
 

 

 

Pasto, 04 de marzo de 2024 

 

 

Estudiantes de la Universidad de Nariño integrantes de Renta Joven 

(antes Jóvenes en Acción): 

 

 

Reciban un cordial saludo, 

 

Se les informa que, con respecto a la entrega de los incentivos 

correspondientes a la permanencia, desempeño y excelencia del semestre 

2023-2 (calificaciones del semestre 2023B), y a la matrícula del semestre 

2024-1 (2024A), el Departamento Administrativo de Prosperidad Social no 

ha establecido los cronogramas operativos que determinen los períodos 

para que la Universidad de Nariño haga entrega de la información 

correspondiente; en consecuencia, tampoco se puede anunciar el período 

de entrega de los incentivos. 

  

En este sentido, se ofrece publicar los cronogramas de los ciclos operativos 

de 2024, a medida que se cuente con ellos. 

 

Las inquietudes relacionadas con esta información pueden dirigirse a la 

dirección electrónica jovenesenaccion@udenar.edu.co 

 

Atentamente, 

 

  

Karina Rodríguez Coral 

Directora Bienestar Universitario 

Universidad de Nariño 

  

 

 

Fernando Romero Oviedo 
Área de Promoción Socioeconómica y Ambiental 

Dirección de Bienestar Universitario 
 

 


